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CONCURSO PÚBLICO 01-2026
SUBAUDITOR INTERNO
GUÍA OFERTA DE SERVICIOS
	
INSTRUCCIONES PARA COMPLETAR Y PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN DE LA OFERTA DE SERVICIOS

La Oferta de Servicios constituye un documento en el que la persona oferente especifica las condiciones laborales que estará dispuesto a aceptar.
La información consignada en este documento constituirá en los únicos datos que podrán ser considerados en el proceso de reclutamiento y selección, razón por la cual, la información debe ser clara y precisa.
La Oferta de Servicios se debe completar y firmar digitalmente, en caso de que no posea firma digital deberá completar, imprimir, firmar en físico el documento y posteriormente escanearlo.

Los documentos se ordenarán de la siguiente manera: 

Oferta de Servicios
Fotocopia de la cédula de identidad vigente por ambos lados
Fotocopia del título de Bachillerato de Secundaria 
Fotocopia de títulos universitarios. 
Fotocopia de título de incorporación al Colegio Profesional respectivo. 
Fotocopia de certificación emitida por el Colegio Profesional respectivo de estar al día con las obligaciones. 
Fotocopia de certificación(es) de experiencia en el ejercicio profesional en auditoría externa o interna en el sector público.
Fotocopia de certificación(es) de experiencia como jefatura o dirección en auditoría interna o externa en el sector público.
Fotocopia de certificados de capacitación en orden descendente (del mayor al menor año)
Fotocopia de la licencia de conducir B1 vigente por ambos lados (en caso de contar con este documento)
Fotocopia de certificados en gestión de riesgos en auditoría (este tipo de certificados no son obligatorios, ver detalle en el cartel) 

Al momento de entregar la oferta de servicios de manera física y que los documentos no se presenten en el orden previamente indicado NO SERÁ RECIBIDA, por otra parte, al dorso de cada fotocopia el oferente debe anotar nombre completo, firma y número de cédula. 

La Oferta de Servicios se encuentra dividida en diferentes secciones, las cuales se detallan a continuación:

DATOS PERSONALES: Complete la información que se solicita en cada uno de los espacios en blanco. En este apartado se incluye indicar el correo electrónico para notificaciones, constituyendo formalmente el medio para notificaciones relacionadas con este concurso. Deberá presentar cédula de identidad o cédula de residencia vigente (libre condición).

ESTUDIOS REALIZADOS: Complete la información iniciando en el nivel de secundaria hasta el último grado académico obtenido. Debe aportar por cada título el original y una fotocopia de estos. En caso de presentar títulos obtenidos en el extranjero, deberá aportarse la documentación que demuestre que han sido legalmente reconocidos en Costa Rica.

INCORPORACIÓN AL COLEGIO PROFESIONAL RESPECTIVO: Debe aportar el original y fotocopia del título de incorporación al Colegio Profesional respectivo y la certificación emitida por el Colegio Profesional en donde se indique que se encuentra al día con las obligaciones (ésta última con un mes de vigencia al cierre de la inscripción del concurso). 
EXPERIENCIA PROFESIONAL: El puesto exige una experiencia mínima de siete (7) años en el ejercicio de la auditoría interna o externa en el Sector Público, la cual, deberá ser indicado con claridad. Únicamente serán consideradas las certificaciones de experiencia en el ejercicio profesional en auditoría externa o interna en el Sector Público, a partir del momento en que obtuvo el grado académico de Bachillerato Universitario atinente al puesto, que las actividades y tareas profesionales realizadas requirieran de dicho grado como mínimo; y haber estado incorporado(a) al colegio profesional correspondiente durante el período del ejercicio profesional. La experiencia debe ser documentada mediante certificación extendida por la autoridad competente de la organización de que trate (ej. jefatura de recursos humanos) o la instancia respectiva autorizada y contener como mínimo la siguiente información: 
· Nombre de la organización pública. 
· Nombre completo y cargo de la autoridad que certifica la experiencia.
· Nombre y número de identificación del interesado.
· Departamento o área de trabajo, nombre de la clase del puesto y funciones desempeñadas. 
· Total de tiempo de experiencia (incluya fecha de inicio y de fin, formato día/mes/año, jornada y si fuera el caso motivo de salida). 
· Indicar si ha disfrutado o no de permisos sin goce de salario. 
Las certificaciones que no permitan obtener la información necesaria no serán consideradas. 

EXPERIENCIA COMO JEFATURA O DIRECCIÓN EN AUDITORÍA INTERNA O EXTERNA EN EL SECTOR PÚBLICO: El puesto exige una experiencia en supervisión de labores profesionales en auditoría interna o externa en el sector público mínima de dos (2) años (esta experiencia puede ser parte de los años requeridos en la experiencia en funciones profesionales). Las certificaciones en puestos de jefatura deben de ser emitidas por la autoridad competente de la organización de que trate (ej. jefatura de recursos humanos) con el detalle indicado en el apartado anterior, únicamente se considerarán cuando dicha supervisión se haya realizado a personas que hayan ocupado puestos para los que se requiere al menos el grado de bachiller universitario; además deben de contener:
· Cantidad de personas, la clase de puesto y el nivel profesional de los colaboradores (as) que tuvo a cargo. 
NOTA: La certificación debe especificar los periodos en los que haya solicitado permisos sin goce salarial, en caso de no haber tenido permisos debe indicarlo.

Las certificaciones que no permitan obtener la información necesaria no serán consideradas.

CAPACITACIÓN ESPECÍFICA EN AUDITORÍA INTERNA Y EXTERNA O AFÍN: Capacitación específica en auditoría interna y externa o afín considerando cursos de aprovechamiento y/o participación otorgados a partir del año 2021 y hasta la fecha de cierre de recepción de los documentos del concurso, iguales o superiores a 12 horas.

ANTECEDENTES PERSONALES: de responder de manera afirmativa alguna de las preguntas presentadas en la oferta de servicios, deberá aportar la documentación correspondiente para el análisis de su justificación y de acuerdo con el detalle que se brinda de seguido: 

	Situación
	Documentos requeridos

	¿Ha tenido o tiene causas penales en los Tribunales de la Corte Suprema de Justicia?
	Sentencia en firme y nota explicando la situación.

	¿Ha tenido o tiene procesos administrativos - disciplinarios en instituciones del Estado?
	Conclusión del Proceso Administrativo-Disciplinario o nota del Departamento competente del Estado donde se efectuó el proceso y nota explicando la situación.

	¿Ha sido despedido (a) sin responsabilidad patronal de alguna institución del Estado?
	Copia de la Sentencia aplicada- Causa Disciplinaria y nota explicando la situación.

	¿Se encuentra en el registro de inelegibles en la Plataforma Integrada de Empleo Público, conforme con el artículo 12 de la Ley Marco de Empleo Público?
(Puede realizar la consulta en dicha plataforma en el enlace: Inelegibles - PIEP)
	Copia de la resolución y nota explicando la situación.


	¿Tiene algún trámite de pago de prestaciones legales en alguna institución del Estado pendiente?
	Nota explicando la situación.


CONDICIONES LABORALES: En este apartado debe indicar si posee algún tipo de discapacidad, su acuerdo sobre las condiciones del puesto, acerca de requerir apoyo en el puesto y de conocer que al contar con los requisitos para participar en este concurso recibirá una convocatoria para entregar la documentación requerida (originales y fotocopias) con la cita a las pruebas de selección. En caso de que conforme la nómina, recibirá la convocatoria a la entrevista de selección en la que deberá de efectuar una exposición oral. Las fechas para este proceso se encuentran previamente establecidas por la Administración y por su naturaleza no podrá ser reprogramadas.

Notas: 
· Todos los documentos aportados y que sean emitidos con firma digital, deberá de adjuntar la validación de la firma de cada documento (incluye la oferta de servicios, certificaciones, certificados, entre otros). Puede realizar esta verificación en el sitio de Central Directo, en el enlace: https://www.centraldirecto.fi.cr/spa/Bccr.Firma.InformacionPublica.CD.SPA/#/ 
· No debe enviar fotografía tamaño pasaporte, currículum u hoja de delincuencia.
· Se insta a los participantes revisar con detenimiento en el punto 2.3, Etapas del concurso, con especial atención a la Etapa 2, Aplicación de los criterios de evaluación. Esto les permitirá identificar claramente los aspectos que serán evaluados, así como aquellos que recibirán una puntuación adicional (deberán enviar todos los documentos en esta fase y como se detalla en el Cartel).    
· Este documento debe completarse de manera virtual (computadora), no se permite su llenado de forma manual.
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